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Señores: 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
Departamento de Atención a Municipios; 
EE. UU Nº 961 c/ Tte. Fariña 
Asunción – Paraguay 
 
Presente       

Ref.: LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 03/2025  

 Por la presente me dirijo a Ustedes con referencia al Llamado a LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL N° 03/2025 PARA LA “CONSTRUCCION DE UN BLOQUE DE 3 AULAS EN PB Y 3 AULAS 
EN PA, CONSTRUCCION DE UN SS HH EN PA. CONSTRUCCION DE SALON MULTIUSO EN PA CON 
SS HH Y READECUACION DE COCINA COMEDOR EN LA ESC. N° 5642 SAN ALFONSO – 
PLURIANUAL CON ID. N° 462918”. “, a fin de comunicar la corrección de comentarios expresados 
por el verificador de la DNCP. 
 

Seguidamente presentamos el descargo de los comentarios realizadas: 

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
 
1) Datos de Licitación 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 
 
Comentario 
1) En el Cuadro de REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO, en: Experiencia específica en obras, se 
observa el ejemplo del instructivo (... indicar este u otro porcentaje...) en la columna para cada 
socio y socio líder, favor suprimir el ejemplo e indicar solo los % a ser utilizados en cada columna. 
// 
DESCARGO: Siguiendo lo solicitado fue eliminado el instructivo de “indicar este u otro porcentaje” 
en el PBC.  

2) Datos del SICP 
Código de Catalogo Incorrecto. 
En el SICP, el “Código de Catálogo” indicado no corresponde al bien/servicio requerido, solicitamos 
utilizar el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema. 
 
Comentario 
Observamos Código de catálogo que no estan vinculados al Objeto de Gasto del CDP (O.G 521). 
Favor verificar los códigos en la lista de precios. Art. 16°, 17 y 18° de la Resolucion DNCP N° 
230/25. 
 
DESCARGO:   en cuanto al código de catálogo que no está vinculado al objeto de gasto del CDP 
(O.G) 521, luego de la verificación correspondiente se realizó la modificación del código de 
catálogo del item afectado según nuestro criterio y verificación. Del mismo modo cabe aclarar que 
el código ahora puesto se evidencia que fue utilizado en las Licitaciones con ID: 448.452 en su 
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item 204 - Extintor de 5kg-ABC, así también en el ID: 448.440 en su item 67 Extintor de 5kg-ABC, 
en el ID: 432.807 en su item 210 Provisión y Colocación de Extintor y Baldes de Arena y por último 
en el ID: 419. 263 en su item 22 sub item 22.1 a- Extintor de 5kg-ABC. Se adjunta captura de 
pantalla de los procesos mencionados con los ítems citados anteriormente. 

 Por último, consideramos muy importante que, para todos los procesos futuros, sería muy 
significativo y de suma importancia aclarar de mejor manera y con mayor exactitud cuál de los 
ítems es afectado a la observación, de modo a garantizar la eficacia en los respectivos descargos 
ya que por ejemplo en este llamado cuenta con 284 ítems. Del mismo modo colaborar todos 
como servidores públicos que somos, poder llegar al nivel mas alto de excelencia en  los trámites 
de compras publicas del Paraguay. 

Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. 
 

 
 
 
 

ANDERSSON IVAN ROJAS 
DIRECTOR DE LA UOC 
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